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ACUERDO D[ CLASITICACIÓN Df, INFORMACIóN CONFIDENCTAL

El Comilé de Transpa¡encia de Ia Socrctaria deEducación deGobiemo delErado, constituidocomo órgano Cotegrado de contomida<t

con lo dhpusto en los nuúftles 5l y 52 de 1á Ley Eslatal de Tránsparencra y Acceso a la Iniomació. Pública, q comperenro paE

p¡onuncia6e respecto de 1a clasificación de Ia infomación de 1os datos peBonales contenidos en los documeDtos ordenados e¡ la

resolución de fecha I 7 drecrsiete do a b.il de 2024 dos mil vemlrcuatro, dicrada por el Pleno de la Comisión Esmtal de cdmntía de Accqo
a la Infomación Pública del Estado, dentro del recuBo de ¡evhión RR-075/2023-l de.ivado del RIA 59/24, manado det expsdionre

ll7/06E4/202J. del ino,ce de Ia Unid¿tl de r@nspamcio,

-_--,,,-------..coNsrDERANDO------

PRIMf,Ro.- Que la Co¡stitución Política del Erádo de San Luis Potósí, en su a.ticulo l7 fra€ión ttt, csrablece co¡¡o prerogaiivd de

todas ld§personas conocd y accode. a la iniomación pública, co¡ las exccpciones p¡elistas por la tÉy de TÉnsparencia y Acceso a la

Infomdción Pública delEstado de San Luis Pótosí, queen el caso dpáÍicular lo es la clssificación dela infoúación on caácter de

con fidencial, de confomidad con lo seña lado cn el ordinál I 13 de Ia Ley en ciro.- - - -

Sf,GUNDO,_ A efecto de ¿sr cumplirniento a lo esripulado en los aniculós 60 apariado A Aacción II y l6 ¿c la Constitución potítica de

los Estados Unidos Mcxicanos; asi co¡¡o 82 y l3E de la Loy dc Transparmcid y Acceso a la Inlbmació¡ Pública vigote en el Esrado;

numdals 2 liacción II, 4, 3 f¡acción VIII, 13, 14, 15 y demás apljcabjtr de la L€y de proiección de Datos pe^onats en el Estado de

San Luis Potosi, qle en su conjuDto re8ü1¿n lá proteccrón delos datos peGonales en posesión del Estado, este Comité de Tra¡sparcnci¿

trocedc al análisi( tle lo\ si8urenres ánr{edcnrql - - - - - - - - - - - - - -

t _ Qle el did 1l oncc de septiembre del año 2023 dos milvoinhtÉs, se @,bió solicitud de i¡fomación en I¿ Unidad de Tránspárencia

de la Secrotaría de Educación de Gobieho dsl Estado, a 1¿ cualletue drg¡ado elnúmtro de sxpedienle 317/06E4/2023, del índ¡cede

cste sujeto obligado, a tlavés dela cualscsolciró rnedulamenrc la siguimte in tomación -...-------------

"4 Tañb¡éh salici¡o lo cahtidad ¡l¿l rccurso públi@ que recibió Id S E.G.E. pdtd la rcpd icióha¡spetsión de los libtos
de t*¡o Eratu¡to, e, esle oño 2A8, h lqha que rc¿¡bió ese recurso pítblico, cono se ¿pticó-.lest¡ho quiehes to
conprcbonin, perc tanbiA quiekes llev¿ro" d cobo eso dispersión, si fue con pesonal prcpío de sege, ¡leben
docunentd o )' lr¿ sryrcntdio, pero sí canttuútun un p.ovee.tot de setuic¡o, deben prcparcioñ;r nohbre,lech¿s de
dispcdióh, pdgos, doctos ¡le los acus6 de haberp rcc¡bi¿o los tibros en centrcs e.tucotiws "

2 _Es asíqüe mediante oficio UT-1275l2023, emitidopo.la Unidad deTmnsparencia, se tumó la solicitud p a su debidá átencrón, a la

Coordinación Eslátalde Libros de Texto G¡aturto, pe.leneiente a la Direccrón de E¡lucación Básica, a 1i¡ de queotor8aa respuesla cn

lo que corespo¡de a su ámbiLo de compelencia, confome el ¿ñículo 12 dcl Reglamento Inle¡ior dc la Secretaria de Educáción d§

Cobiemodel Esrado.. ----

3. - Acto seguido, el día 15 quince do septiemb¡e de 2023 dos mil veintitrés, ja Coordinacrón Eratat de Libros de Texto

m§diante oficio CELTG/294l2023 otorga rcspuesta al solicitante, por lo cual fue norificada por conducto de la Un¡dad de Transparc¡cia

el dja 26 vei¡tiséh de septje¡¡bre delaño 2023 dos ¡¡ilveintiríq á rrávés del medio autonzado por el soticita¡te

4.- Posteriomcnte, eldia 24 vei¡ticuatrc de octubredel año2023 dos milveinrrt¡és, se presenta en Ia unidad .te Tmnsparencia el oficio
número DEMZ_1313/2023, signádo por ol nolificador de la Comisión EstátaldeG antia de Acceso a la lnfomación púbtica delEsta.lo
po. el cual se hace del conocimienro Ia inleQosicióD del rec!6o de r§visión proñovido por c1 solicitante en contra <le I¡ respuesta

proporcionada por ere sujero obligado, oedio de impugnácjón alque se asignó et@nsccurivo RR-075/2023-l op; ásnnj$¡o, en f@há

l5 quince de enero de 2024 se notificó a l¡avés del oficio DEMZ-041/2024Ia resolución emitida po.elPleno d€ ta Comisión Estatal, de

lo quede.ivádo de la inconfomidad del cild¿d¿no, interpuso el recuBo d

expedisre RIA 59/24 mismo que fue.6uello €l 02 dos de abrit de2024 d

Accso a la Infon¡ac¡ón y Pmtección de Dabs Pdsonalos, a través de la

reurso de revisión y se instruye á1 Organismo Caránte Local a efecto de

rcvhión RX-0?5/2023-l OP y emita unanueva, en tanto es quemedianteel

emilida el l7 die!;siotede ab.il de 2024 dos mil veinricuatrc. s travás dc

en 10 que aquíintqesapara los siguientes efecros:

. "Lo CoordüMció¡ Estdtqt de Libtos ¡te T¿xto, ptopo

e trcgddos, osí cohto et ¡tetgtos¿ de ¡ticha cd ¡.tad



secundotios réctticos y Ee etules lt ¡el¿squndotio§i drle, ¡ís .le e reEot los lcuses de te.ibo de d¡chos tibtos de

tdto ! ¿k coso .te to g¿rcnt dtcho docu"rchro, fu or y notitat tas caues por tos .uates o tos geMró".

5.- Con motivo de lo antenor, e1 dia 22 veintidós de abril del año 2024 dos m,l vernncuatro, se recibe en la Unidad de Tro¡spárencia cl
oficio CELTC/082/2024, signado por la DRA. oRALIA ORELLANA MoRENo, Coordi¡adora Estgtat de Libros de Te¡to cctuiro.
medianreelcual, en atoción a larsolución anles seialada. ñanitestó tosiguienrel

'2lrespe¿to le i,loño qde los docuñeilasen las que cokrtd el dcuse de recibo de tas l¡bras de ¡e\to resdttdn n btat
de j27 lojds, nishas arc cottiehek el do¡o pe5ordt relo¡iw ol núhetu de tetéloko ¿ettt¿l palic ar de los selidores

Públiosaqtienesse rcolim Io entrega ¡Iel na¡enal e.luc¿tiro .le re¡ere c¡a; cokse.uenteúented¡cho dqto esiñherch¡e

a la t¡do ptiúda los perbrds, rcÍultando que et ñisho sed susceptible de ctas¡l¡co¿¡ón de co loth¡ddd co, ct arlíctto
3'Írocctanes Xl, )VII¿e La yiA@te kt de Tnnsparc"cia ] Acceso a t¿ l"lor ación ptbtica det Estddo.

Por tahto, solicito dtehtaúente que pot .oiduc¡o .le es¿ Ukidad de Tqnsporcncio se sane¡a a cahsidención det

Cohilé de Tronspareicio ¿e esta Secretarid, Io .losiJicac¡óñ co cañc¡¿r de coñJ¡rlehciqt de ta infoñoc¡ó"
preriodente sendlddd r se de¡emikeh lds po 6 que na podñn .lejarse o la y¡sta del sohci¡o te; esto eh t¿nihosdet
artic lo 52Ítocción 1l ! 159.le lo Ley de Truhsporencio t Acceso a Id thlonación ptibti¿d .tet Eshdo, en cortetación

cor los Lineohiektos Generdles pdtu Io Closilcacióh ! Desclasilcociók de ld tñforhación, Etdbordc¡óhde |ersíand
públ¡cds Aco paño ¿ocuhehtos parq su añál¡s¡s"

TERCERO. - En ere ¿cto, el Comité de Tmnspare¡cia, en ¿tención a Id dsposiciones legales que re8úla¡ la prot@ción de los datos

peBonáles, y vhLos los útecedentes que oh.o¡ en €l presente asunro, d§ten¡rna que los documontos que se análian, r€tativos o tos 327

trescienl$ veitrtisiete Ácuses de los libros de texto B.otuito entregadd s l.s cacuelas de n¡vet preescotar! prims.i., s€cundrri¡s
técnicas, secund.ri.s g€n€rrles y telesecundarias; efectivamente contioen infonnacrón que verso sobre ta vida intiñá y prjvada de

los seúidores públicos, como en elcaso rqultá ser el número de t€léfono celulr. parricu lar; po.lo que resutta evidenre qDe dicho dalo

encuadE en lás figuraslurídicas de qcepción al derecho de acceso a la infomación, bajo los considemcionq qu€ sqátr expuaras a

Aho¡a b,en, a €fecto de da¡ cumpli¡¡ioto a lodispuesto en la dhposición Sexssésimo Seq'¡rda, inciso ¡) de tos Linqmioros ceDc6tes

Para 1a Cla§ificación y Desclasificacró¡ de lá Infon¡ación, ¿si como para l¿elabomción de las veBiones públicas, mismo que rofiere lo
sigoie¡re:-'los versian$ pitblicossiehprc requenrán de laaptubdción dcl cohit¿deTtunspore cid !.te un ¡omota que petuita cano¿et
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las ruo ar t otgnentos debidahehte lundodos r dot irados ¡le las portes que hqn sulo testadas en ura wrs¡áñ pública I¡ oñteior
ewtu| a c¿bo dc lo st¿¿¡erte narero: o. E tos.¿sos de tos te\i

ihfot dciót púhli¿d o qrc deriw dc Io resolrci¿,demn d talkta¿ coüpetente, se ltewún a cabo de¿iante ta

de dtno o.le i'terés ptibli@. sesit correspon¡ld,eh et coso de in¡omación susceptibte ¡|e clasifco§e cono rcenada;osí cono deto
infohnciót cohlidei.lal ; se prccede a rcdizar etsiguiente anális6:

La Ley de Tra¡spa¡enciá y Acceso a 1a Iniomación Públicá v,sente en elEstado, en su arii@lo 3 A¿cción XXIX. d*c.ibela prueba de

Daño cot¡o la argumentac,ón tundsda y Dotivada qDe debo re¿lizar 1os sujetos obligados tendiente a acreditar que la diwlgocióD de

infoñación l€sio¡a e1 interés juridicamente protegido por la normariva aplicoble y quo eldaño que puede prodDcirse @n la publicidad

dc la rnion¡ación es d¿vor queelinterés de conocerla: sup,estoqueen laespeies€ actualizo de¿cuqdo a los funda¡¡€nros yñotivos
quo a continución se señal¿n

En Pri¡cipio, el articulo 6', apartado A, ftscción Il, de la Constjtucrón Politica d€ los Estados Unidos Mexicanos, stablee que ta

inromación que se refiüe a 1a vida pnvada y los datos pqsonales será proresida en los téminos y con las excaciones qu€ fijen lás

leves; ante ello, ¿tendiendo a la interpr€tación de dicho Eárafo, es ñenester conclur que el der@ho de acceso a I¿ infomáción no q
absoluro v se€ncüenhá limrtado Por 1os demás de@hos consagódos 6 elord€nJu.idrco n¡cional, e¡trcolros, etderec¡o a la privacidad,

quc obUga a prctege.los dátos pdsonales qustcnganbajo su r6glardo los órgános dc gobieño.

Es al, quc este Coñ,té cstima que la irfomación consistote en el Número de tetétono cetut¡r pa¡ticut.r, NO DEBE SER

PUBLICITADA, va que vüsa resp@to á iniomación de la vidapnvád¿ de los seryidores públicos, pua en esre caso no Euarda relación
con e¡ cumpl¡niento de sDs alribucro¡es, ni con la adminisrración de los recuEos públicos on posqión de ta Depúdencü, adernás de
que 6 import¿nte señalar que drcho dato se recábs como pa.te ile los prccesos de €ntrcga, pDes psmire 1a asilización del ñismo. ¡o

s¡d, Mátudcóm. &áár¿ 1s,.or N ñm Ná(bBr&sudá sdc. p 7@, sr úL turrLp, rtu F{4,4ts @
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obstante es única y exclusivamente p¿m d ichos efectos que el mrsmo resulta n@esario, sin que éste da Lo qp@rfico pueda considerdse

coño pore de uDa rendició¡ decuentas

En razón ds lo ant6or, los datos señakdos deben ser tstrdos a@rde a 10 esrábl@ido los Likeah¡enlos cereratq eh Ma¡eio dc

Clasilicdcih I Descl6ifcaciót de Ia l"forhación, ¿sí @ha pdtu la Elaborucióhde VeB¡¿,¿s pná¡¡i§, pues se concluye que a sta
Autoridad le asiste la obligacrón de ptotesedo y eütar sD publicidad por nedio delosmecanisnos legalñente €srábtecidos

A mayor aburdamiento, seanalian de foma pdrticuhr los datos pqsonales que se aprecian en losdocumentos solic¡tados.

Número de Telétono Celul¡r P¡rtlcula r: Es considmdo un dato confiderciál asociado a uDa peBona fisica identificada o identificabte,

toda vez que son medios de localiución de lá misma S! dinrsión no apo¡ta a la rodición de cuentas, por el contrario, hasgrediría 1a

privacidad deltilulardeldato, que en este caso q del ámbito peEonal

Por lo €xpuesLo, s de considerarse que Ia i¡fomáción detalkda hasciode a Ia esfera parti@la. do los swi<lores públi@s, pues hace

rcfe¡encia á su vida íntima y s! ditusión vulneraría eldereho constitucio¡al que tiene toda persona, sin distincrón, de que se Ie gaEnti@

iaPrctección d lá infomación sobre su vidá privada, est¿blecido en los á¡tlculos 6", apafado A f.acción II, en corelación on etnutueÉl

3' de la Lsy do TÉnsparenciá Visente en el Estado, úzón por la cual, queda plenámente acredirada la necesidad de guardar

confidcncialidad respeto de los datos peBonales que se encucntran en los documentos obj€to do la solicrtud

Ahon bien, de la solicitud del Ciudadano, se desprende que reguicrc la modalidad de consulra dir@ta de la infomáción á que se ha

h@ho referencia, porlo tanto es preciso señaiar que en vidud de que los documentos conhenen en su tohlidad eldato pñonalquepo¡

este medio te cld¡fica, se esrima queno procede su acc6o en dicha modalidad atodiendo su naturaloza, rcslltando nec*ário ofiecor

divqsa modalidad, como en qtecaso lo s copia $mple o vmión pública, por ser la medida idóneá pám saEnLizarla sllvaguorda de

ld i¡fomación confidociál en &ta contenida; ello con suslento en el Lineamroto Sexagésimo Noveno de los ¿¡r?¿ nientas Geretules

e Moterid.le Clos¡trc¿ción, Desclosrlicdcüh ¡le ]a l"lornoción, así¿oho pdra la Eldbotqc¡ón de yersiokes Piblicdr, elcualse trae a

'sd¿gésn onoreto.

la s¿o por la h¿h¡alezt, conteti.lo, elforhdto ¿cLdacuhek¡o o @ru¿tehL¡cdsÍsicosdclhtno, et sqeto obtiEodo dÉbgli

esti¿ble et a.ceso o la hto¡htción."

Resulta conveniente precisar que este Comitó de Th¡sparmciá, detemina como única medida idónea p a el acceso, considerando

precedenles existentes originados de investigacioncs en materi¡ de dútos pqsonales, substanciadas anre el Órgano C anre, ron

de haber püero á la visb, con m@á¡ic¿s de acc€so rostnngrdo, dive^os documentos que conlenian daros personaltr; en las qu;
dictaron nedidás cautelares, entre éstas la quesscÍa a continlación:

" Se odena al responsable ¡hplehento. las ñedúlas cdutelorcs qrca continuación se desc befi: Et cese únedidto del

lntoniekto, de las actos o I¿s ac¡iri.lade! que estén ocosionando a p@.la ocosio un doño ¡ñh¡"ente o iteparable en

la ptutec.ión de dotos pe8ónales de los t¡tularcs de éstos, en el siguieñte sentido: abteae^e d¿ peth¡ú et occdo a

en base o lo que estdble¿e la omotiw
oplicable en ld hdet¡d

Asi¡¡rsDo, sine de susteDto c1 pronunciamiento mitido por la Comisión Estaial de G¿mntia de Accqo á I¡ tniomación púbticá det

Eslado, mediontePrcveído de fecha I8 dicciocho demayo de 2023, dict¿do denho del recuNo derevisrón RR,064/2022-3, ¡¡Bno que

en Io que aquiinteresa, sc inseraa conlinuación:



SEGE
srciÉ.ÁÉf a rr¡i (oüc^c,tu

añ coñctolo, ot cflotb
Ptotoetón do ODt6

tnto n.ctóh, s d@6,f¡o qü. ..., provt. ..6.tt clóñ .t t p.ga

, Oo to dlonu sa odviedé euo, cuaodo oñ b ñd.tt led de tas 6o1É¡tu.tos d.ñtoaha.alt 5o áctu.ko tn o@rta . d]toosÚ,ón.r. t. ntonnÉ¡ól .to tña dt oc!a, Ft
a'i rcou.filo 16 o4dk¡dañs, /os Ll!/¿re6 d, ,as urldrdo§ do f,añspue¡ctd, tqto ¡lo
)o sócto¡nno do É.locodóa ¿o Gobioñ <ht E tádo cdño de, si9.,r¿ Edisrto Edo¡o,
Rosrlá. doba,an .t ós¡ár F,útontos ot ñÉtto on ot quo @ ¡a¿i@ h üigenrla,
cbtto lo, ú st.c!o, rÚ':bytoJrllrs9l¡t&n§iltthr9,¡,¡lllt4,41ÉIg

A.loñás, dd eleno l¡roscdto, ao ñt/€tt.,é 4ú, cun r<to so@<16 la Mtdta llslcá
do la klo!ñic¡Ü| §olid¿{a por lN padha¡Dtos, úttháNnt. ptocénod ñ'p1clo do
ddumontos q@ no @to¡qai lrtorDádÓd cot ¡t tondot y/o.eaaryAd¿. F/ to q!a, pu¡
o6to¡ oo .qÚu.t de qoo qslo s.a aúld¡za.ls, etá ñrado q'o $ 9o¡r@ su v?/§rl.¡
pt¿dha, No!)o 1¡ o@dnodü¡ <tat poep .tra¿B."dbnlé

En consecuencia, cn aPeSo a las consido¡aciones, se háce necsario, que la unidad ad¡¡inBrrariva .qponsab le ponga a consideráción del

solicita¡te el PaSo d€ los costos de reproducción dc los docDme¡tos solicitados, según el pronunciamiento realizado en el presote

Acutrdo, a efecto de Podtr gamntizr el proceso de consulta de la i¡fomación, lo anterior siI m.noscabo de ta crrtidad de foj¡s
gratuit¡s a que ti€re derecho el solic¡tatrte, de conforn¡dod con €t

Intor¡n¡ción Públ¡ca,l¡s cual$ deberln entregarse con El d€bido rest

contormidad con los motivos y fund{menros ¡qui expüestos.

CUARTO.-En vñud de todo lo ant€riomente expuesro,los rnteg¡antes d

Gobimo del Erado, pro@dcn a milir el sigliente -

ACUf,RDO DE CLAS

Ere Comité de Tmsparmcia proccde a confirmar la clasficación con e

telétono celulsr p¡rticulsr, que obran resp@tivammte ú los documentos

libros de lexto gratuito entregados ¡ las escuel¡s de nlvel preescol¡r,

telsecundsrirs;.equddos @n motrvo de la solicitud deaccesoá la in

inteóo de ld Unidad doTransp¡rencia, para da.cumpljmiento a la ¡esolució

dictada 6 e1@ul§oderflisión RR-07s/2023-1. de.ivado delRIA 59/2¿

Por úhimo, se ordena expedir dos tantos onginal€s dol presente, uno para

r€stante pará efectos notrficació¡ y enhega al soliciiárle, con ct objelo d

pámfo de 1a Ley Estatal de Transparencia y Acceso á la Infomación púbti

Dado a los 30 treintadíasdel mes de abnlde 2024 dos milvornhcuatrc, en losinstalacionq de la Seüetata de Educación delcobimo
delEsrado, sitaen Boulevard ManuelGó¡¡ez Azamtenúñero 150 de la colonia Hiñno Nacional Seglnda Se{ció¡ Asílo aprueban po.

lnaninidad de voros y fiñan losmiembros de1

LIC.

de Tmsparencia de lá Secretaria de Edu@ción

COMIT:: DE
,"ar'JSF.ARI:Ncl¡1

dcl Coürité de Transparcnci¡



S.E.G. E

COM¡TÉ DE
TRANSPARE¡¡, I¡

L¡3 fim?s m LdNttr l¡ pfts e loja,.orspond.n ¡l ¡cuerdo de cls'|.¿ció¡ aprobado en la Dé.i'na P¡imeF Sesión Exho¡din ia derComir¿ deTnnsparncie de h
secEh¡i¡ de Edüc,üótr d. cobieno del Esbdo, cclebnd¿ d 30 hi'rá de sbdl delaño 2024, rcr¿rivo al erp.dienrc 3t7oóMr2o2t, det írdhc inremo de ta undad dc
Tmñsparcncia, delque d vo d ecu6o de revk'ótr RR-0751202!t

ctrs,\tl Nt
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